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Este Ministerio ha resuelto eximir del carácter de selectividad
establecido por el Decreto 1419/1969, de 26 de junio, a todos aque
llos alunmos que procedentes de convalidación de otros estudios
les quede un máximo de dOB asignaturas sin convalidar en el
curso selectivo de cualquier carrera universitaria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de UniversidadeR e Investígación.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi(al
InterprOVíncial para las Em-presas ded-icada~ a la
labricación de lejías y sus twbajaflores.

nustrísimo señor:

Visto el COnvenio colectivo Sindical, de úmbiLo imerpl'ovin.
mal, para las Empresas dedicadas a la fabricación de lejías
y sus trabajadores; y

Resultando que la secretaría C'~neral de la Orgam.zación
Sindical, en escrito de fecha 8 de julio de 1971, remitió a esta
Dirección General el expediente del citado Convenio, con el
texto del mismo, que fué suscrito por las partes, en 22 de ju
llio de 1971, en unión de los informes y documentación regla
mentaria, con la finalidad de que se le diese curso ante la
comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos;

Resultando que por establecerse incrementos salariales su
periores al 6,50 por 100 en el convenio, pactado por un año,
se requirió la conformidad de la comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos. de acuerdo con lo dispues
to en el articulo 2.°, 2, apartado b) del Decreto-Iey 2211969,
de 9 de diciembre. la cual en su reunión celebrada el día 12
de agosto últlmo, atendido el informe de la Subcomisión de
Salarios, acordó prestarle su conformidad;

Resultando que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones de aplicación;

COnsiderando que este centro Directivo es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con el artículo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos
del Reglamento para su aplicación de 22 de julio del propio
afio;

Considerando ql1e en la tramitación y redacción del Con
venio se han cumplido loo preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las causas de ineficacia pre
vistas en el articulo 20 del Reglamento de Convenios Colec
tivos Sindicales de 22 de julio de 1958, y dado que en cuanto a
su contenido económico ha prestado su conformidad la Supe
rioridad, según io establecido para estos casos en el Decreto
ley 2211969, de 9 de diciembre, regulador de la política de sa
la.rioo, rentas no salariales y precios, por 10 que procede su
aprobación;

Vistas lus disposiciones legales citadas y demús de genei'al
aplicación,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de úm
bito interprovincial, para las Empresas dedicadas a la fab:'i
cación de lejias y sus trabajadores, suscrito en 22 de junio
de 1971.

S€gundo.-Que se comunique esta Resolución a la Organiza·
ctón Sindical para su notificación a las pal'tes, a las qUe se
hará saber que, de· acuerdo con el articulo 23 del Reglamellto
de Convenios Colectivos, modificado por Orden de 19 de no
viembre de 1962. por tratarse de Resolución aprobator ia, no
procede recurso contra la misma.

Tercero.~Dí.sponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», conforme a lo previsto en el artículo 25 del Regla
mento de 22 de julio de 195B.

1.0 que digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de septiemb-re de 1971.~E1 Director genera.}, Vi

cente Toro Ortí.

Dmo. Sr. secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO, DE Al\rI
RITO INTERPROVINCIAL, PARA LAS EMPRESAS DEDICA

DAS A LA F AllRICAClON DE LEJIAS y
SUS TR.\BAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Disp..."j<'iones generales

SECCIÓN pnIMEI"".~ExTENSIÓN

A.rtículo 1." Ambito juneional.-El pr€senLe Convenio tiene
ámbito int~l'provincial y afectará a todas las Empresas dedi
cadas a la fabricación de lejías que se rigen par la Reglamen
tación Nacional de Trabajo de la Industria Química. aproiYa
da por Orden de 26 dc febrero de 1946,

Al't, 2:" Ambito territorial.-Las -disJXlRiciones del presente
Convenio regirán en las provincias del territorio pcninsulal",
Baleares, Gruta, Melilla y Canarias. Quedan excluídas la pro
vincia de Barcelona asi como las africanas con legislación la
boral especial. El Convenio se aplicará igualmente a las fá
bricas de nueva creación que se lnstalen en localidades com
prendidas dentm del ámbito territorial

Art. 3_') Ambito personal-Afecta el presente Convenio a· la
totalidad del personal ocupado en los centros de trabajo corres
por.diente& a las Empresas incluidas en el ámbito funcional y si
tuadas dentro del ámbito territorial, con exclusión del com
prendido en el artícuio 7;:' de la Ley de Contrato de Trabajo.

SECCIÓN SEGUNDA.-VIGENCIA, REVISIÓN y 1-",-ESCISIóN

Art. 4:; Entrada en vigor,~El Convenio entrará en vigor
y con eftcto de retroactividad a partir del 1 de abril de 1971,
aunqu€ su aprobación y publicación sea posterior a dicha
fecha.

Art. 5.° Dllración.-La -duración de este Convenio selá llD.s
ta el 31 de marzo de 1972.

Art. 6,0 prárroga.-Se considerará tácitamente prorrogado
este Convenio por períodos de doce meses, a no ser que algtma
de las partes lo denuncie por escrito con tres meres de ante
lación a la fecha de su vencimiento.

ArL 7.° Rescisión y revisión.-La denuncia prOpOniendo res
cisión o revisión del convenio deberá presentarse en la Di
rección General de Trabajo con una antelación mínima de
tres meses respecto de la fecha de terminación de la vigencia
o de cualquiera de sus prórrogas. El escrito de denuncia inclui
rá certificado del acuerdo adoptado a tal efecto por la l'€

presentación sindical correspondiente, en el que se razonarán
las causas determinantes de la "escisión o de la revisión so
licitadas.

Art. 8." cuando se trate de la revisión, a la solicitud se
acompaíiará ff',,'3pUesta sobre los puntos objeto de ia misma
para que puedan iniciarse imnediatamente las conversaciones,
previa la correspondiente autorización,

Sí se solicitase la rescisión al finalizar el plazo de la vig~n

cia. se volvería a la situación anterior al convenio, en la for
ma prevista en el artículo 15 de la Ley de 24 de abril de 1958,
o a la nueva situación creada, ¡;mtl'etnnto, por la legi~lac1ón

general.
Si las conversaciones y deliberaciones se prorrogasen por

un plazo superior al de la vigencia del Convenio, se ent-enderá
éste prorrogado hasta finalizar la negociación.

Art. 9.0 Vinc1l1ación a la totalidad,-Quedará sin eficacia
practica el Convenio y deberá revisarse su contenido· en el su
puesto de que por la Dirección General de Trabajo no se apro
base cualquiera de sus partes.

CAPITULO 1I

Régimen d.e trabajo

Art. 10. vacaciúnes._Se establecen para cada grupo de per
sonal las qne a continuación se indican:

Obreros: veinte días naturales al afio, incrementados en un
día más por cada cinco años de servicio a la Empresa, hasta
alcanzar un tope máximo de veinticinco dias naturales.

Administrativos: Veinticinco días naturales al año, con un
aumento de un día más por cada cinco añOS de servicio a la
EmpresH., hasta un máximo de tI'€inta días naturales.

Técnicos: Treinta días naturales al año.

Si bien se faculta a cada Empresa la determinación de los
periodos de disfrute- de las vacaciones, atendidas las neceslda-
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CAPITULO IV

,"]'1 17. Re',¡,i{m de la pnxillcl-iricad .11 p;'imas,-~Las pro
clu,xjüJ,r,s nrnitn[ls fij¡~üas o recordadas pala cada Emp:'Csa se·
j':ü) l't'\:~:'¡i)h', a Instancia de cllf!.lqui'7ra de las p~rtes (empn:,
~'ario " :nll)¡¡j¡i{lorcsl cW3ndo ':'€ ,iustifique haber variado lo;~

m·. dÜl::'j de producción o de reparto Y. por tanto, repercutan en
h ,: {'¿¡Le. nh>;nción de primas.

Art ld. i ,"r(1,{¡/ieGClOneS ertraoTdin(f!'ias.-Las gratificaciollC's
rn,!.nnli'l1tarl:", dI'- 18 de julio y Navid(id se fijan en veinte
di;lS para te.:!,,\S hlf' cntegol'ias prúfesionalf';=;, Para el cálculo de
fsta", ~':aL-jfiL'cleí()nL;' ¡';I~ turnará el 'ialario b~tf;e, anl-ig-üedad mÚ.",
d p1w-; dc"' ('oDvenh

A;·t HL [ndcmni::;r:do/lf'i I'Ofll,)f¡'1nenlari(f,~ ¡JOr accidente de
tu¡bajo :tI f'}i!~'nIlCdadc;; prujesionales,-En los ca.sos d.e b~lja

por accidi~n1e dI' trabajo y enfermedad profesional del prodllc~

tor, la:-. Empl·.psil.'i cumplenH:ntarún a su cargo la indemnización
económica qUe ('o¡r",sponda a los trabajadores afectados, a fin
de {~ubrir h difNcncia entre la que se les otorga por impe
rativo ltgal y la que venian disfrutando en el momento del
accidente o de b. f'nf(;l'medad profesional, sin perjuicio de las
condjciones l11'IS !JC'neficlosas ya concedidas o que en el futuro
pudieran otorgars€', Este complemento de indemnización será
abonado durante los mismos plazos y en las mismas condi
cioneo; l'n que la S2gmidad Social concede las suyas,

Art. 20, Pn'mios de cOllsfancia.-Todo el personal que neve
veinticinco aúw; .d servicio de la misma Empresa percibirá con
carúct.er único un premio de 5.000 pesetas. Las Empresas que
tuvieran personal que hubiera cumplido ya esta condición, ha
l'Ún €fectivü e1 premio en un plazo no superior a tres mese.s,
a pa:ti;' de lH feclul de publicación dei Convenio.

AI'L :n. Suhsi[liO de d-ej¡mdón.-En los casos de falleci
miento de prodllctor'f5 que estuvieran en activo en la Empre~3.

esta ~ Lisfur:'1 por un;;;. sola vez y a su costa un subsidio en
cllantÜ¡ propoi'cwn-ai ai tiempo de servicios prestados a la
mi;,:nw. (?')ll <l~<)esl(l a la siguiente escala'

H,,:,,:a quü,ce :l.ÚO,C; <1<' sf'l'vicio: 5.000 pesetas.
Dl' quince a ycinte aúos de ;ervicio: 7.500 pt'setns.
D{~ \dnt( :1 ','t'j¡1ticinco aúús de servicio: 10,000 pC3etab.
COi\ lllÚ., de \+:ntieinco aÍlQf; de servicio: 15.000 pe&etRs.
Ser:, il be!1l'fici:l; jos d·? este subsídjo:

En td el?,t) d~' hlJecJm:entú de trabajmlorC';: que hubieran
contnúdo nmt;'imonio. el cónyuge viudo 0, en su defecto, los
hijús men01Wi de f'dad que no :.rabajen o mayores incapacita
dü,s, Ln~ st'pal'fldu.·' de hecho perctt'rfin el derecho a la percep
ción, qUe pas,H~1 a los hij~ que Jeúnan ias condiciones estable
cKla::, con anti'l'ioridad

En Ul::O df' bllpcimicnto de qn producto!' soltero, 10.<.; pad¡·e;.;
quf' \',\':,1)' " ~I,," ;'~:p('n"a.<;.

y f(¡ t~j st'¡nmdo. todo d peL",ü!1nl qllt' lO hnga en el
el!;; Ilji;it,; a qUe s:a su culll~tido.

idLerioJ
('\',eri01

CAPITULO III

Retrlbui'ión

SECCIÓN PRIMER-\.-SALAIUI.h

Art. 13, Tabla de salarios.--se f'stablece una l;:ibla d{' sala
rio:; baKe que queda fijada por cada categoria profesiclwJ. cuya
tabla figura anexa en e.~te Convenío, calculando la retribu
ción aunque sea mensual o diaria, respectivamente.

Art. 14. Plus de convenio.-----SObl'e la tabla de salarios que
figura como anexo de este Convenio se establece un devengo
extrasalarial denominado Plus de Convenio. Esta retribuciÓn
extrasalarial se harú efectiva Dor dla traha~ado, incluyendo
como tales los correspondientes al descanso dominical o se
manal, así como a las vacaciones anuales a que s{' refiere el
articulo 10. También incrementará las gratificaciolL"8 extraor-
dinarias a que Re refiere el artículo 18. Si en el transcurso de
una semana el trabajador incurriera como minimo €n vna
falta injustificada de asistencia al. trabajo perderá el Q<!n'cho
a la perccpdón del Plus de Convenio en la cuantia COlTes~
pondiente a la totalidad de la "f'mana en que se P:'O:hl}O la
falta. Los trabajadores que tengan establecidos mitútnos de
productividad a efectos de determinación y abono dt~ prirnas de
rendimiento perder{¡n el derecho a la percepcíon del Plus de
Convenio si no superan dichos mÍlJimOR en cada jor:n,lda la
boraL

El PIll.S de Convenio qUe se establece Sf'ní. abonado con un
incremento del 30 por 100 de ¡;u importe para el persona: de
cualquiet' clase que no tenga establecido por la Enlpn~s¡J, pI 0
dlletjvidad mínima ~', consecuent'emente, prima:'! p{1r lyndj
miento.

des del trabajo, ,Se prOCllral'Ú ponc:,derh1s p¡,f'!'2!'C'u1ellknl(' el'
los mest's de junio a septiembre.

Art. 11. Jornada. horario II lestiridadl':, --Cnll {"a~:-;cf'_r

nEl'aL la jOl'l1nda ser;1 de ocho horas diaria,.; .y u,a,en; a \
,';emanales. si bien las Empresas vendrán obJi~~'td.l,~ a di'it;i
bl1il'!as en la forma que quede libre la tarde de lo~ babad{!:-,..
No obstante. cuando en ,la semana coincidiera a:glma fiesta.
podrún las Empresas que lo consij{;len oportuno. para arell(ü:'l'
a SUs necesidades, obligar ti. .sus ln:\.bajadore:,-. a trabaj<.H i¡l
tarde del súbudo. sin exceder del limite de la. jUl'nada .«emana!

Ade¡nús ele las festividades marcada.o:: en el ca1cndario lab.}
1'<11 tendrá la consideración de festividad f'l Súbado Sil.nto; los
día;,; 24 Y 31 de diciembre la jornada terminará a la:" lrecf' ho-
ras, por lo seüa]ado de ambiente f(-~.stiyo quc COnnll'l't'n 1"11 12'."
lOS días.

Art. 12. Hcras e:rfraordinarias.--La lCllluncn1ci; JI ti<.> 1:1."
horas extraordinarias para todos los trabajadores de la Emp!-e
sa se calculará sobre el salario base mús Plus de c-.m\cnin y
prc'mios de antigüedad. con los siguientes porccntnjt'.':': La., do;:;
primeras honts, con el 30 por 100: las l'E'stnntcs, ClJl] el 50
por 100.

Para el personal femenino, el po!centaje pHra tnd:\·: \~\c' ho-
ras serú del 50 por 100 con la misma base d(' ('¡-l kulo

SECCIÓN ~;EGUNDA. -- Pn1:'.L\S DE PRODUCI.'lVl!),\l)

Art. 15, Producfíl'idad.-Gada Elrpl'c.':'a, de acuerdo ,'on sn
personal, establecerá unos mínimos de producción y las pri
l"nas correspondientes para los que rcba.sen tales mínimos. Si
no huoTe~e acuerdo entre ambas partes, los mínimos de pro
ducción y la cuantía de las primas serán determinados por
el Sindic3to Provincial en que se halle encuadrada la Empre
sa, que resolvcr.t con canidi'r vinculante para ambas partes:.
oida, en su caso, la Inspección Provincial de Trabajo Se¡':í
oblI!,~ado el alcanzar los mínimo.'> de productividad que !-le €'R
tablf'zcan para poder percibir el Plus de Convenio del articu
lo 14 y. consignientemente, las primas por rendimiento

Art. 16. Prima!:> por J'cndimiento,-·Se csLabkcerúll de :l('u'r
do entre empresario y lrabajador{'í; para l~ll'ibuj¡ el exr_,ó'O
de pl'cuucciún sobre los mjnimos que han de fijarse, confOJilli;'
al artículo anterior, Las Empresas qUe en el plazo illúsimo de
dos meres, contado" a partir de la publicación dd Convenio,
no hubi::oran establecido los mínimo:o; dI" prod'..lcción y. consi
guientemente. }:i\S primas de j'pndill1ii'ilto. vendl';¡ll obiig:a,1:1s
a incremental' tJ Plus d" C'onv-:..:nío 1'n el ao pOl 100 de su
HH¡:;urte; segun ."e detalla en el mt 'cul0 H. d~jndo."e por su
pu(':,;to la productividad mínima a partir de la icc11d en que
entra en vigor el Convenio.

A efectos de la fijación de primas de rendiwieuto aplica
bles a los trabajadores de oficio, se clasüiear{;n éstos en dos
grupos dentTO de cada Empresa; De fabricación y de n'pm-to.
En el primero se incluirá todo el peniOnal que t rab9.j", en el

Ui"pvsi{'ion~ varias

A11~. U' ,'<ilUil1d,itI a efecto::; de la Sequridad soeial,-El
Plu.'i <\<, (:U )\"']):0 y la:; primas de rendimiento, por su natura
leza H' ,,,-.e!";IL complltabL's a efectos de cotización a la Segtl
ridad Soda] rd para !a íntf'graciún del fondo del Plus Fami
Jiur o ;¡yu<!c, ~amíli8.r.

Ar f • 2:t Gnralllw (1 "ü, cargo::, .·;indiL'{jle~ y públicos de CQ
radl'li'cp!",ent(lti' o.· 1.0.:> traba,jadares que ostt'nten cal'gos
,<ndj("-;';"~ púul¡cos de carúelcr representativo gozalán de
las l1{;l:(;Sf(? j,,.,; fncil1dadrs para d desempeño de los mismos.
tt.::nienL!'J en 'udu Ci1';O df-n~cho ,d percibo de las retribucíones
csr.lblf-('1{ia~ t' Il ('j presente COlwenio, a cuyo Efecto, en 103 bU"
pnrsto'; de :¡US'l1{'i,lS mo,:\M¡H;~ por dec:empcflO de aquéllos, y
debid8.n¡,enu~ jli:-;t ':fie:::.da;,,:. f'f' lP' con:dclc,·:trá COllJ.() presente":
('11 ."u:> ,)IlC.:'<"" de ¡ raba.;,)

Al' :24 (·")wli.cione\ Nui" bc:lC!Í(;IO,;O" --- Se resp'2tal'án Í<Li
Illljol?' l!Ui l;i::-; EmrH'(S::IS Ü;Ht-:al1 cdabiC'cid~j en la aciualidct.d
('Ol) C¡ILldcl \IJllHJ!<n'io SI n,n :-upcriores a lns (jU8 resulten
eje la ~\p:¡("(~,(Il~ (!;:i p::('.-;t'tlt,;: Com,.t'nio.

Art, ~,i Ci(iI!:"¡¡ :1TLl1a.--,s:n pmJl,kio de las fUildúne:-;
atribuí{h.c; ,( lel ü\lturídad laboral. El la Inspección de Trabajo
.Y a la ~\'hWL;tr::;tU!'t1 dc TnlJmjo, y sin mengua tampoco del de
recHo de las partes para ::temUr a las jurisdicciones administra
tiva :1," judicial, .se crea la COlll¡~iórt Mixta del Convenio como
órgano de interprclación, conciliación y vigilancia del com
plímiento df'l mismo.
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TABLA DE SALARIOS

--------- ---
Técnicos no ti t u

lados

Disposición final

En todo lo no previsto en el oresente Convló'nio se estara a
10 que dispone la Reglamentación de Trabajo de la Indus
tria Química ·de 26 de febrero de 1946, dispo~icione~ comple
mentarias y demas de general aplicación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

lJECRETO 2094/1971, de 13 de agosto, por el qlE
se regulan las 1acultades y competencias profesio
nales de los IngenieTOS Técnicos de especialidades
agricolas.

B) Dirección de ·obras, trabajos e instalaciones.

Uno. Asumir la dirección de obras, instalaciones, transfOl··
ma.ciones y mejoras, cOIÚorme a proyecto redact,ado por un
Ingeniero Superior, previamente aprobado, quedando en este
caw la responsabilidad del autor del proyecto limitada a las
derivadas de su elaboración.

Dos. Vigilar la utilización de la materia prima, materiales,
semillas, plantas, abonos, plaguicidas y herbicidas, así como SlL<>

dosificaciones y mezclas, exigiendo, si fuera preciso, las com~

probaciones, análisis y documentos idóneos necesarios para su
aceptación.

Tres. Vigilar directamente, con plena responsabilidad, el
correcto desarroUo de las obras. trabajos. explotaciones e insta.
laciones, la utilización de los materiales, el control de las la
bores y medios auxIliares de aquéllas y los sistemas de protec
ción, exigiendo el cumplImiento de las diSPosiciones vIgentes
sobre seguridad en el trabajo,

Cuatro. Realización de mediciones y valoraciones corresPon
dientes a obras o trabajos en ejecución.

Cinco. Suscribir las actas y certifiCAciones sobre replanteo,
trabajos e instalaciones y comienzo S desarrollo de las obras
que dirijan.

e) En trabajas varios.

Uno. Reda-cción con plena responsabilidad de los informes
y presupuestos concretos. derivados del proyecto redactado con
anterioridad por el Ingeniero Superior, y que resulten precisos
para la organización y ejecución de los trabajos en las explo
taciones agricolas, Industrias, parques y talleres rurales.

Dos, Organización, ejecución y vigilancia de los trabajos de
lucha contra las plagas y aplicación de herbicidas.

El articulo segundo del Decreto-ley nueve,·'mH novecientos
setenta., de veintiocho de julio. dispone que las facultades y
competencias profesionales entre las distintas titulaciones téc
nicas se regularán mediante los correspondientes Decretos para
los Arquitectos Técnicos y las diversas ramas de la Ingeniería
Técnica, a vropueta de los Ministerios interesados, con el ase
soramiento oel Ministedo de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de esta norma, y por corresponder a este
Departamento las actlvidades profesionales vinculadas con los
Ingenieros Técnicos Agrícolas, se ha procedido a regular sus
facultades y competencias profesIonales, previos los informes y
asesoramientos oportunos.

:F.:n su virtud, y a propuesta del Ministro de Agricultura, dr:
cOllformidad con. el informe del Ministro de Educación y Cien
cia, y oído el dictamen del Consejo de Estado, y previa de:i
bCl'aciún del Consejo de Ministros en su reunión del día trece
de ago~to de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo prím€ro.~Los Ingenieros Técnicos Agrícolas de las
especialídades EXPlotaciones Agropecuarias, Mecanización Agra
ria y ConstruccIones Rurales, Industrias Agrícolas, Hortofruti
cuitura y Jardinería tendrán, dentro de su respectlva especlali~

dad. las mismas facultades y atribuciones Que les reconocen las
disposiciones vigentes a los antiguos Peritos Agrícolas.

Articulo segundo.-Con independencia de lo establecido eu
el artículo precedente. y sin perjuicio de las competencias atri
buidas a los In¡:enieros SuPeriores, los Ingenieros Tecmcos, den
tro de sus distintas especialidades agrícolas, establecidas por el
Decreto ciento cuarenta y ocho/dos mil novecientos sesenta y
nueve, artículo tercero, apartado tres, tendrán las siguientes:

A) Colaboración en proyectos.

Uno. Colaborar en la redacción de proyectos, participando
en las partes del mismo que le sean encomendadas pOr el In
geniero Superior, autor del mismo.

Dos. Cuando los presupuestos de los ?royectos de carácter
agronónüco excedan de tres millones de pesetas será obl:igat(J
r1a la c(Jlaboración prevista en el apartado anterior de los Inge
ni~ros Técnicos Agricolas, con la dirección del Ingeniero Si.!~

perior,

Total
diario

Total
mensual

Plus
Conve

nio

SaJa.t'io
base

diario

4.935 1.770 6.805
4.410 2.000 6.410
4.410 1.440 5.850
4.080 920 5.000

5.250 3.492 3.742
5.250 2.100 7.350
4.080 1.650 5.730
4.080 1.350 5-430

4.080 500 4.580
4.080 200 4.280

2.520 188 2.708

136 47 183
136 39 175
136 30 166

136 17 153
::.36 5 141

84 5 89
,

I52 5 5·¡

136 12 148 j136 5 141
136 4 140

Salario
base

mensuaJ.
Categoria

-=========

La Comif>ión tendrá su domicilio en la sede del Sindicato
Nacional de Industrias Químicas, y estará compuesta por un
Presidente y un Secretario, designados por la Comisión Delibe
rante del Convenio de entre sus miembros respectivos. Cada re
presentación podrá contar con la colaboración de un asesor
que le auxilie en su cometido. Para el válido funcionamien!,Q
de la Comi.3ión bastará con la concurrencia de seis Vocales, el
Presidente y el Secretario de la misma.

Art. 26. Cláusula especial de repercusión en precios.-Am
bas representaciones hacen constar de manera expresa y por
l..manimidad que las estipulaciones de este Convenio no deter
minan un alza en el precio de los productos.

Art. 27. Prendas de trabajo.-Las Empresas proveerán con
carácter obligatorio a su personal de las siguientes prendas de
trabajo;

Personal técnico y administrativo: Dos batas por año.
Personal obrero femenino: Dos batas al año y dos pares de

botas de goma al año.
Personal obrero de fabricación, masculina: Dos monos o bu

zos al año y dos pares de botas de goma al año.
La conservación y limpieza de dichas prendas corresponden

a sus usWU'ios. aunque la propiedad de las mismas sea de la
Empresa, que para su reposición podrá exigir la prenda usad.-=t.

Art. 28. compensación 'U absorct6n de mejoras.-Las Em~

presas afectadas por el presente COnvenio que abonaren a SllS
trabajad.ores cantidades sl.:iperiores a las que éste les reconoce,
podrán absorber a costa de las 3lismas cualquiera de las me
joras que se introducen, independientemente de su denomina~

ción o concepto.

contramaestre .
Encargado ...
capataz o,

Capataz de peones.

Administrativos

Jefe de La .
Jefe de 2.& .
Oficial de 1.&
Oficial de 2.& '" ...
Auxiliares con mits

de cinco afios de
antigüedad ...

Auxiliares ... ."
Auxiliares menores

de 18 años ...

Personal de oficiO

Oficial de l.a
Oficial de 2.& .,. .
Oficial de 3.& ,.
Ayudante e s p ecia-

lista ". ...
Peón .
Pinches de 16 a 18

años .
Aprendiz de 14 a 16

afias .

Femenino

Encargada de taller.
Oficiala de 1.& ......
Oficiala de 2.& '" •.•


